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proveer, en propiedad. tres plazas de Auxiliares de Administrac.i6D
General. 'tres de Policía Municipal y una de Aparejador.

El plazo para presentación de instancias es de veinte días
,naturales. contados a »artir del siguiente a la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Beníssa, 13 de enero de 1985.-El Alcalde, José Ten.t Beren
suer.-EI Secretario, FraRcisco Javier Rivero Ochoa.-1.233-E
(4521). '

'. .2161 RESOLUCION d~. 13 d~ ~nero d~ 19$6. del Ayunla
miento de Cullera. rt1erenle 0·/0 convocatoria para
proveer lO plazas de Guardia de la Policía MunJcipal.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 23 de diciembre de 1985,
~rd6 .anular la.. convocatoria del coñturso-oposición libre para

. proveer en propiedad 20 plazas de Guardia de la Policía Municipal,
habiéndose publicado dicha convocatoria y las bases de la misma
en el «Boletín Oficial» de la· provincia número 230. de fccha 27 de
septiembre de 1985, r «J!oletin Oficial del Estado» número 248, de
16 de octubre de:l mismo año. . . '

· Cullera,. 13 de enero de 1986.-El Alcalde-Presidente, Enrique
Chtilio Piris.-1.171-E (4081).

·-2162 RESOLUCJON d~ 15 de enero de 1986. d~1 Ayunla
miento de Siero. rderente a la convocatoria para
proveer ocho plazas de AgenJede la J:o/icía Municipal.

Con fecha 30 de diciembre de 1985, la Alcaldia Presidencia
dietó resolución decretando la composición de la lista de.aspirantes
admitidos y excluidos a la oposición libre convocada por este

'. Ayuntamiento para cubrir ocho plazas de Agente de la Policia
Municipal, vacantes en la plantilla de funcionarios.
.. La lista de excluidos y causas de exclusión son las siguientes:
. ' 1. .A1caIá Alda, José María; por.no acreditar la :equivalencia

, y oficialidad de la titulación conSignada 'respecto de la requenda.
2. Alvarez Expósito, José Antonio; - por no acreditar la

equivalencia y oficialidad de la titulación consignada ~specto de la
requerida. d T ' .'- la' . -3. Allen e Femández, omas; por no consignar tltu clon en
la instancia.

4. Agüería Garcia, Manuel; porDó poseer la titulación
requerida. _ _ ,

S. Bueno Castaño, Juan Carlos; por no consignar titulación
en la instancia. .

6. .Cardalda Martinez, Manuel; por no reintegrar la instancia
.según base 3.8 de la CO?vocatoria.· . . -. . .

7. Cué Calvo, Miguel Angel; poi' no-consignar 1Itu13clOn en
la instancia. -

8. ' Diaz Díaz, Valentín; por no acreditar la .equivalencia y
oficialidad de la titulación alegada respecto de la exigid:a y por no
~integr3! la instancia, según base 3.a de la c~mvocat0n.a. .

9. Díaz Torres, Juan José; por no acredltar la eQUlvalencla y
oficialidad de la titulación alegada respecto de la exigida.

la. Domínguez Roces, Antonio; por no poseer la titulación
requrida.

...1Ir Femández A1va~z. Miguel Angel; por no cónsignar el
requisito de los permisos de conduci! en la instancia. .' - "

12. Femández Cardín, Juan Jose~ por no poseer la tltulaclon
requerida.....
- 13. .Fernández Diaz,"'José María; -por no acreditar la eqUivalen-
cia y oficialidad de la titulacion alegada respecto de la exilida.

14. Femández Huerta, Víctor Manuel; por no acreditar la
equivalencia y oficialidad de la titulación· alegada respecto _d,e la
exigida. .... .

15. . Femández Vetasco, FranCISCO JaVier; por no cubnr los
.requisitos' exigidos en .la instancia. : ..
· 16. Fonseca Montes, Rufino;por no remtegrar la ms18ocla,
según base 3.8 de Ja convocatoria~ -

17. Gallego Gómez, José Luis; por no acreditar la equivalen.,
ciay oficialidad de Iá titulación alepde respecto" d~la exigid~.

18. García Alvarez, Juan I~aclO; por no acreditar la eqluva
lencia y oficialidad de la titulaCión alegada re~pecto de la .e~igi~a.

19. García Suárez. Celestino; por no conSignar el reqwslto del
·permiso de conducir en la i~stancia. . . .
· 20. Garcia VaIlina, Sabmo; por nn acreditar la eqUivalenCia y
oficialidad de la titulación alegada respecto de la .exigida: ..

21. Gómez Fuertes, Segundo;.por no poseer la t1tulaclOn
requerida. - .

22. Granda Díaz, José CeJso; por no consignar los requisitos
_. exigidos en la instancia. .

23. Irazusta Menéndez, Gerardo; por no P9seer la titulación
requerida.

24. López Femández, -José AnselmQ; por no consignar titula-
ción en la instancia. . .. _

25. López Menéndez, José J,.uis; por no acreditar la equivalen
cia y 'oficialidad entre la titulación alegada y la exigida.

26. Marañón García, Guillermo; por no poseer la titulación
requerida. . •

27. Manínez Espina. Mónica; por no (:onsignar el requisito de
la titulación en la instancia.

28. Manínez García, Aorentino; por no consignar el requisito
del permiso de conducir en la instancia: I

29: Mayor Vicente, Manuela; por no acreditar la equivalencia
y oficialidad entre la titulació.n alegada y la exigida. .
. 30. ~e~éndez'CueTV~, NI~nor; por no acredl~l'.la equlvalen~

cia y ofiCIalidad entre la Ittu1acl6n alegada y la exl81<1a.
31. -Montes Garcia, Luis Corsino; por no consignar el requisito

de la titulación en la instancia.
32. Noval Sánchez, José Emilio; por no acreditar la equivalen-

cia y oficialidad ~ntre la titulación alepda y la exigida. .
33. Ordiales Sanmattino, Juan; por no reintegrar la instancia,

ségün base 3.& de la conv0C8t.oria. . . ..
34, Pdáez Morán, Aureho; por no consignar el requIsito del

permiso de conducir A.-2 en la instancia.. . :
35. Rodríguez Peón, Roberto; por no consignar el requIsito de

la titulación en la instancia.
36. Rodríguez Sa1am;lDca~ Gerardo; por no acreditar la .~ui

valencia y oficialidad de la titulación alega~ respecto de la eXIgida.
,37. Rodríguez Sánchez. Eleuterio Luis; por no acreditar la

equivalencia y oficialidad de la titulación alegada respecto de: la
exigida. '. - .

38. Samalea Rimada. José Ramón; por no poseer la titulación
exigida. . . . . ....

39. Sánchez Alvarez. Jase Manuel; por no conSignar el reQU¡·
sito de la titulación en la instancia.

40. Sánchez Espada, Leopoldo; -por no poseer la titulación
exigida y por no reintep-ar la instancia, según base 3.a de la
convocatona.
- 41. Suárez Oíaz, Francisco Javier; por no reintegrar la instan

cia. según base 3.8 de la convocatoria. - - _-
. 42. Suárez Francisco, Leandro; por. no consignar el requisito

del permiso de conducir A-2 en la instancia. '
43. Suárez· Junquera, José Alejandro; por no poseer la titua-

cion. exigida. . . ._
44; Suárei López, Joaquin;por no acreditar la equivalencia y

oficialidad. entre la titulación alegada y la exigida, y por .no
consignar el requisito de los permisos de conducir en' la instancia.

45. Valle del martina, Andrés Conino; por no acreditar la
equivalencia y oficialidad entre ~~titulación alegada y.la exigida.

Se concede un plazo de -diez días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio, para subsanación de
defectos, en su caso. .

Las listas certificadas completas se hanan expuestas en el tablón
de edictos del AyuntamientC? '.' -'..

Las pruebas darán comienzo a las diez horas del VigéSimo
quinto día hábil, contado desde, el sig':lien.t~ al de publ~cación.de
este anuncio, celebrándose el pnmer eJerCICIO en el Polldeportlvo
de .Pola de Siero, calle Fernández Pedrera.
_ Igualment;e se procede a hacer. pública l~ composición del
Tribunal Calificador de las pruebas, cuyos miembros podrán ser
válidamente recusados de concurrir alguna de las causas legalmente
previstas:

Presidente: Titular, don Manuel Marino ViI1a Diaz, AlCaide
Presidente del Ayuntamiento de Siero; primer suplente, don José
María Oíaz Vigil, Primer Teniente de Alcalde; segundo -suplente,
don Migliel Eladio Palacio' Noval, Segundo. Teniente de Alcalde.

Secretario: Titular, don Jos~ Ramón Morilla Fernández, Secre
tario del Ayuntamiento; primer suplente, don José Manuel Noval
Menendez, Ofical Mayor; segundo .suplente, doña Teresa Santillaria
del Barrio, TAG de mayor antigüedad.

Vocales: En representación del Profesorado Oficial: Titular, don
Emilio Palacio Nnval, Director del Colegio Pílblico de Carbalín
Alto; suplente, don Heliodoro Garcia Torres, Director del Colegio'
Público de Carbayin Bajo. _En .representación de la Jefatura .dt:
Tráfico: Titular, don Angel Toriello de la Fuente; suplente, don
Francisco Tabar Alonso del Campo, ambos de la escala técnica de
dicha jefatura. Jefe del Servicio; titular, ·don Antonio Bordallo
Fernández, Sargento Jefe; suplente, don Crescencio. !.agranda
Alonso, Cabo de mayor antigüedad. Funcionario de carrera desig
nado por la Corporación: Titular, don Juan José Lobeto Jiménez,
Agente de la Policía Municipal; suplente, don Jo~' Ramón Fuego
García, Agente de la Pollcia Municipal. .

-Lo que se hace público para general conocimiento. .
Pola de Siero, 1.-5 de enero de 1986.-EI Alcalde.-1.I5O-E (4026).


